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JEFATURA DE GOBIERNO

Economía y Hacienda

Acuerdo N* 197

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero 
de 1964.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha seis de no
viembre de mil novecientos sesenta

ducción de materias primas, pro
ductos semi-elaborados o elabora
dos indispensables para el estable
cimiento de nuevas industrias.

Considerando: Que una vez cla
sificada la empresa, el Poder Eje
cutivo emitirá Acuerdo, en el cual 

y tres, por el señor Emilio Crespo i jjar¿ COnstar las franquicias y pri- 
N., mayor de edad, casado. Inge-1 viIeg,-og en que con, iste !a protec. 
mero Agrónomo, hondureño y de; r¡ón otorgada sus términos y con
estí vecindario, en su carácter de
Gírente de la empresa "Fábrica

C O N T E N I D O
Secretarla de Economía y Hacienda

Acuerdos NO iM, 247 y 24a. -Febrer > de 19».
Secretarla da Gobernación y Juatiela

acuerdos NO 300 si 302, inclusive1, Noviembre de IMS.
Cemunlsaeloms y Obras NMisu 

Acuerdos Ní> 1M al 229, inclusive,—Enero de 1M4,
Saeratarla da Educación Pública

Acuerdo N9 255. Octubreide 1903 
AVISOS

Nacional de Alimentos Concentra
dos. S, A. de C. V." del mismo do
micilio, contraída* a pedir clasifica
ción de la misma de conformidad 
con la Ley de Fomento Industrial y 
que en consecuencia se le otorguen 
las ventajas y privilegios corres
pondientes.

Resulta: Que en la misma fe
cha se dio traslado de la solicitud 
a la Dirección General de Econo
mía y Comercio, para los efectos 
legales consiguientes.

Resulta: Que en veintinueve de 
noviembre del año recién pasado 
y nueve de enero de! a-ño en curso, 
se dió traslado de la solicitud a la 
Secretaria Técnica y a la Comisión 
de Iniciativas Industriales, respec
tivamente, para que hiciese el aná
lisis la primera y emitiese dicta
men la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Téc
nica en análisis presentado el nue
ve de enero del corriente año, es de 
opinión porque se otorguen a la 
empresa en referencia* determina
das franquicias y privilegios, pa
recer que fue confirmado por la 
Comisión de Inicial i vas Industria
les en dictamen del diecisiete de 
este mismo mes.

Resulta: Que e n veintisiete de 
enero pasado la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda dictó Resolu
ción clasificando a la empresa "Fá- 
teica Nacional de Alimentos Con
centrados, S, A de C, V.” en la* 
'•alegoría de “Industria Básica Es- 
'aWectda’’.

Resulta: Que en cinco de febre
ro corriente fué notificado de la 
lesolucíón el solicitante, quien ma
nifestó su conformidad con la mis-

Considerando: Que la Ley de Fo
menta Industrial tiene entre otros 
objetivos fomentar la industria na 
camal, estimulando la moderniza- 
'ion. perfeccionamiento y el desa
rrollo de las empresa, existentes

Considerando: Qat Je acuerdo 
ím la Ley respectlv.. se clasifican

diciones, así como las obligaciones 
que recaen sobre la empresa* de 
conformidad con la Ley de Fomen
to Industrial y su Reglamento,

Por tanto: el Jefe de Gobierno, 
en aplicación de los Artículos 6, 
número l'-1; 10; 16; 18; 19; 20; 21 y 
36 de la Ley de Fomento Indus
trial y Artículos 21, inciso A; 24;

¡ 25; 26; 27; 36; 39; 40 y 41 de su 
Reglamento,

ACUERDA:

1*—Clasificar a la empresa “Fá- 
b: ica Nacional de Alimentos Con
centrados, S. A. de C. V.” del do
micilio de Coma*y agüela, Francisco 
Morazán, en la categoría de "In
dustria Básica Establecida” , la que 
se dedicará a la elaboración de 
e&mentos concentrados para ani
males.

2"—Otorgar a la empresa en re
ferencia las franquicias y exencio
nes siguientes:

a) 100# de exención del pago 
del impuesto sobre la renta, duran
te un período de tres (3) años y 
deducción de la renta neta grava- 
ble del 50# de las utilidades re- 
invettidas en activos fijos de la 
misma empresa, duiante los tres 
(3) años subsiguientes.

b) 100# de franquicia aduanera, 
durante un período de cinco (5)
años, para la importación de la
siguiente maquinaria y equipo: 
Molinos de martillo; cilindros con 
sus motores; mezcladora de mela
za; bomba de melaza con motor; 
máquina cosedora de sacos; inyec
tor de grasa; silos especiales; tor
nillos sin fin; báscula automática; 
máquina para hacer pildoras.

c) 100# de franquicia aduane
ra, durante un periodo de cinco 
(5) años, para la importación de 
repuestos, herramientas y acceso
rios para el equipo de la planta.

d) 100# de franquicia aduane
ra, durante un periodo de cinco 
(5) años, para la importación de 
las siguientes materias primas: 
Harina de pescado, harina de soya; 
harina de alfalfa: vitaminas de
toda clase; antibióticos; super-con- 
C(. n Irados o pre mezclas su per-con

taminas y antibióticos pa*:a la 
premezcla de los productos; cocci- 
diratatos para alimentas; mezclas 
vitamínicas co n  oligoelementos; 
urea; fosfato defluorínedo: fosfa
to de calcio dibásico; traza-: mine
rales, mayores y menores; coloran
tes para yemas; bolsas especiales 
para empacar concentrados; hilo 
para coser las bolsas; antioxidan
tes; insecticidas; fungicidas; fumi
gantes: desinfectantes; rodenticí- 
das; aceite de bacalao; harina de 
carne; harina de carne y hueso; 
harina de sangre; harina de híga
do y levadura seca.

3°—Las franquicias aduaneras a 
que se refieren los incisos b), c) y 
d) que anteceden comprenden to
dos los derechos, tasas, con tribu 
ciones, cargos y recargos que cau
sen Ja importación de los referidos 
bienes, incluyendo los derechos con
sulares. Se exceptúan, sin embar
go, las tasas o derechos de gaba- 
rraje, muellaje, almacenaje y ma
nejo de mercancías y las que son 
legalmente exigibles por servicios 
de puerto, custodia, seguro y trans
porte,

4*—Las franquicias a que se re
fiere este Acuerdo sólo se otorga
rán cuando los artículos o pro
ductos que se pretenda importar, 
sean indispensables o insustituibles 
para ia empresa y no se produz
can en el país en cantidades sufi
cientes o que sus características 
técnicas y de calidad no reúnan 
los requisitos necesarios para los 
fines a que se les destinará,

5*—Pa-ra que la empresa pueda 
hacer uso de las franquicias fisca- 

“ j les en concepto de impuestos y de
rechos de importación que le han 
sido concedidos por este Acuerdo, 
deberá dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Artículo 42 del Re
glamento.

6"—La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones:

a) Informar a la Secretaría de 
Economía y  Hacienda sobre cual
quier modificación en los planes o

!es, nacionales o centroamericanas, 
a menos que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda acepte eximirle 
de esta obligación previa solicitud 

( indicando los motivos que le impi- 
¡ den participar en la feria.

7*—Los beneficios concedidos a 
]'• empresa por este Acuerdo se 
cancelarán temporal o definitiva
mente de conformidad con los Ar
tículos 28, 29 y 31 de la Ley de 
Fomento Industrial y 45, 48, 49 
y 50 de su Reglamento y cuando 
la Secretaría de Economía y Ha
cienda compruebe que la empresa 
ha violado los Artículos 24 de la 
citada Ley y 46 y 47 del mismo 
Reglamento.

8"- -Las franquicias y exenciones 
que por este Acuerdo se otorguen 

! comenzarán a contarse desde la 
fecha* en que el impuesto, derecho 
i> recargo debería hacerse efectivo 
por primera vez si no se hubiere 
otorgado su exención .

9o—Ei presente Acuerdo entr ará 
en vigencia desde el día de su pu
blicación en el periódico oficial 
“La Gaceta»” , la cual se hará por 
cuenta del interesado. — Comuni
qúese.

O. LOPE.? A.

cj Observar los reglamentos y 
demás disposiciones legales sobre 
normas de calidad, peso y medida 
aprobadas o que apruebe la Secre
taria de Economía y Hacienda y 
ot‘ ris obligaciones que especifica- 
mente le fije este Acuerdo de cla
sificación;

d) Adiestrar dentro del plazo de 
vigencia de las franquicias el nú
mero de técnicos nacionales sufi
cientes para el desempeño dentro 
de la misma empresa de puestos 
directivos y administrativos en los 
procesos de fabricación y distribu
ción de sus productos, de acuerdo 
con las leyes de la» materia;

el No elevar los precios de ven
ta oe sus productos sobre el nivel 
de aquellos que prevalezcan en el 
mercado nacional para igual clase 
de mercancías, antes bien, procu
rar rebajarlos para que el consu
midor se beneficie de la reducción 
de c .'SlCs posible, al establecer la 
industria con base técnica;

f) Abastecer el mercado a que 
se hubiere comprometido y dar 
prioridad en la venta y distribu
ción de sus productos al abaste-; Tegucigalpa, D. L., 24 de febrero de 
cimiento del consumo interno;

El Secretario de Estado en ios 
Despacnos de Economía y Hacien
da,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N* 247

g) Comunicar previamente a la 
Secretaria de Economía* y Hacien
da, de cualquier venta total o par
cial, traspaso o contrato de cesión, 
permanente o temporal de la ex
píe ír*üón de la empresa;

h) Llevar en sus libros y regis
tros sujetos a inspección de la Se
cretaría Técnica, información de
tallada sobre la importación de las 
mercancías que se hubieren intro
ducido bajo franquicia aduanera al 
amparo de este Acuerdo de clasi
ficación, asi como sobre el uso de 
las mismas;

i) Mantener dorante la vigencia 
de este Acuerdo las características 
y demás condiciones que han ser
vido de base para clasificar a la 
empresa dentro de la categoría de 
“ Industria Básica Establecida” ;

jj Presentar en el mes de enero 
de cade» año una declaración jura-

proyectos iniciales ocurridos du- da de los impuestos dispensados

mrto "Ir.instruís H, - -1-.-” , ¡us em- ! centradas de m inera les, vegetales o
presas que se dediquen a la pro-j mezclas de éstos; mezclas de vi- tablece la Ley y  el Reglamento;

rante el periodo de goce de las 
franquicias fiscales ya sea en el 
transcurso de las actividades de 
instalación o de producción;

b) Proporcionar a las autorida
des competentes cuantos datos e 
informes se le soliciten sobre el 
desarrollo, producción y situación 
financiera de la empresa, para ejer
cer el régimen de control que es-

en el año anterior, para los efec
tos del pago del 6#, del servicio 
de vigilancia, según lo dispone el 
Artículo 45 del Reglamento de la 
Ley de Fomento Industrial, pago 
que deberá haberse efectivo entre 
ei 1° de febrero y el 31 de marzo 
de cada año, en la Tesorería Ge
neral de la República;

k) Tomar parte, exhibiendo sus 
productos, en las ferias industria-

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veinte de noviembre 
de mil novecientos sesenta y tres, por 
el señor Juan de Malta Mazier, de ge
nerales conocidas y de este domiciliô  
en su carácter de Gerente General de* 
la empresa "La Equitativa, S. A ”, 
contraída a pedir ampliación del 
Acuerdo N® 493, del diecisiete de ma
yo de mil novecientos sesenta y ti:'*, 
en el sentido de que se Je conceda 
franquicias aduaneras para la impor
tación de soda cáustica y silicato de 
soda.

Resulta: Que en veintiuno de no
viembre y cinco de diciembre del mis
mo año, se dio traslado de la solicitud 
a la Secretaria Técnica y a la Comisión 
de Iniciativas Industriales, respectiva
mente, para que hiciese el análisis )a 
primera y emitiese dictamen la se
gunda.

Resulta: Que en dictamen del cinco 
de diciembre del mismo año, la Se
cretaria Técnica se pronunció en parte 
a favor de la concesión de otros be
neficios a la empresa en referencia.

Resulta: Que en seis de diciembre de 
dicho año, la Comisión de Iniciativas 
Industríales fue de opinión porque se 
otorgaran a la empresa en referencia 
40% de franquicia aduanera para la 
importación de soda cáustica y silicato 
de soda.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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ÁuB-iderando: Q,l<’ por todo lo an
imalmente ex puesto es proreden te ac- 
inJer a lo solicitado.

Por tanto: el Jefe de Gobierno,

a c c u id a :

Gobernación y Justicia
Acuerdo N® 200

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACU ERD A:

Nombrar Cabos y  Soldados de la 
Gobernación Política dei Departa* 
mentó de Santa Bárbara, en la 
forma siguiente:

Cabos, Epifanio Mencía Acosta, 
en sustitución de José Antonio Sa-

L®—Ampliar el Acuerdo N® 493, del 
diecisiete de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres, emitido a favor de “ La 
Equitativa, S. A.", de este domicilio, 
así: Otorgar a la empresa citada 40%
«fe franquicias aduaneras para la im
portación de soda cáustica y silicato 
de anda, durante un período de un (1) 
año. i

2®—Las franquicias aduaneras a que! 
ase refiere el numeral anterior, com
prenden todos los derechos, tasas, con* i ííástume.
tribuclones, cargos y recargos que cali-! A  polín ario Torres, en sustitución 
«e  la importación de los referidos, Saturnino Ponce. 
bienes. Se exceptúan, sin embargo, las Soldados, Benjamín Gómez, en 
usas o derechos de gabarraje, muella- (sustitución de Salvador Fernández 
je, almacenaje y manejo de mercancías Paz.
y las que son legalmente exigibles por! Antonio Hernández Avelar, en 
¡servicios dr puerto, custodia, seguro y sustitución de Evelio Rodríguez 
transporte. Interiano.

3*—El presente acuerdo no significa 
qBf se exima a la empresa “ La Equi
tativa. S. A.”, (’H cumplimiento de 
cualquiera de la» obligaciones conteni
das en él Ameró" N® 493 mencionado, 
las cuales, por et contrario, se hacen 
extensivas y forman parte de éste.

4®—El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el diario oficial “ La Ga
ceta” , por i nema del interesado, no 
podiendo hacer u-o de las franquicias 
«pee el mismo reconoce, hasta que se 
haya cumplido con ¡o dispuesto en este 
numeral-—Comuniqúese.

Osvaldo  L ópez A,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N* 248

Tegucígalpa, D. C., 24 de febrero de 
1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha dos de diciembre 
de mí! novecientos sesenta y tres, por 
d  señor Ja vier Santiago Solá, de ge-

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto: el Jefe de Gobierno, 

ACDEBDA:

l v—Ampliar el Acuerdo N" 782, del 
veinte de septiembre de mil novecien
tos sesenta y uno, traspasado por medio 
del Acuerdo N® 962, del dieciocho de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y dos, a favor de “ La Equitativa de

Timoteo Bejarane, en sustitución 
de Narciso Sarmiento.

Concepción D íaz, en sustitución 
de Raúl Paz Leiva .

Juan Modesto Murillo, en susti
tución de Maiaquías Rodríguez.

Julián Delgado Molina, en sus
titución de A lonso Vega Sagastu- 
me.

Los nombrados devengarán el 
suelde m áxim o presupuestado, a 
partir del prim ero del mes en cur
so.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia.

Darlo Monte#.

Acuerdo N® 201

Tegucígalpa, D. C., 13 de noviem

bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Ej Contrato que literalmente di
ce: “Contrato entre el Banco Mu
nicipal Autónomo y  el Concejo del 
Distrito Centraé.— Nosotros, Félix 
Canales Salazar y  J. Enrique Medi
na González, Presidente y  Fiscal 
del Concejo del D istrito Central,
respectivamente, con Cédulas de 

San Pedro Sula, S. A.’\ del domicilio Identidad Nos. 17> F o iio 87 dei T o- 
de San Pedro Sula, así: a) Otorgarasi:
a la empresa citada 40% de franqui-

mo 1 y  8, Folio  212 del Tomo IV , 
extendidas en Tegucígalpa y  Cons-

■ecias aduaneras durante un período Fago  del Impuesto sobr,
un ( 1 ) ano. para la importación de Rcnta Nos 3*324 v  l 3g35, por
soda caustica, carbonato de sodio v . . . .. . .  , • su orden, por una parte: y  Lisan-
sihcato de sodio; b) Agregar a la lista’ „ ____
. . dro V alle, Presidente del Banco

de materias primas a importarse con1. ,  . . . . .  ~ . .  .
, , . . , , [Municipal Autónomo, con Cédula

100,e de franquicias aduaneras, las1 , „ ,  v . ,  ̂ _
de Identidad N® 20, Fo lio  103, Toque se utilizarán exclusivamente en la 

elaboración de jabones de tocador, las 
siguientes: blanqueadores ópticos, fos
fatos, polyfosfatos y trifosfatos, glice- 
rina y artículos y reactivos para labo
ratorio de análisis químicos: e l Con
ceder 100% de franquicia aduanera.

nerales conocidas y del domicilio de durante un período de cinco (5 ) años, 
Sin Pedro Sula, en su carácter de Re- j para ¡a importación de los siguientes 
presentante de la empresa “ La Equi-1 combu8|iU<8. aceite diesd< graM8 y
xativa de San Pedro Sula, S. A.’’, del 
misma domicilio, contraída a pedir 
ampliación de los Acuerdos N® 782 del 
veinte de septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno y N® 962 del dieciocho 
de septiembre de mil novecientos se
senta y dos, en el sentido de que se le 
permita utilizar para la fabricación de 
jabón de lavar, los artículos dispensa-

aceite crudo.
2®—Las franquicias aduaneras a que 

se refiere el presente acuerdo compren
den todos los derechos, tasas, contri
buciones, cargos y recargos que causen 
la importación de los referidos bienes. 
Se exceptúan, sin embargo, las tasas 
o derechos de gabarraje, muellaje, al
macenaje y manejo de mercancías y

dos exclusivamente para la elaboración que son legal mente exigibles por 
de jabones de tocador y se le aumente ̂ ¡^rvicios de puerto, custodia, seguro y 
la lista de materias primas a importarse transporte.
«■on franquicia aduanera. I 3c— presente acuerdo no significa

Resulta-. Que en cuatro y diez de [que se exima a la empresa “ La Equi- 
dnúembre del año recién pasado, se ¡ tativa de San Pedro Sula, S. A.” , del 
«fio traslado de la solicitud a la Se-1 cumplimiento de cualquiera de las obli- 
«petaria Técnica y a la Comisión de gaciones contenidas en el Acuerdo 
Iniciativas Industriales, respectivamen- 782, del veinte de septiembre de 
le, para que hiciese el análisis la pri- mÜ novecientos sesenta y uno, las cua- 
xnera y  emitiese dictamen la segunda. Ues, por el contrario, se hacen exten- 

Resulta: Que en dictamen del diez «ivas y forman parte de éste.
«te diciembre de dicho año, la Sccrc- j 4®—El presente acuerdo deberá pu- 
lana Técnica se pronuncio en parte a |)|icuse en diario oficial “ La Ga- 
favot de la concesión de otros bene- 1 por cuenta del interesado, no
fióos a la empresa en referencia. 1 podiendo hacer uso de las franquicias 

Resulta: Que en veinte de diciembre que el mismo reconoce, hasta que se
•Id mismo año, la Cornisón de Inicia
tivas Industriales fue de opinión por
que se ampliara la lista de materias 
primas a importarse libre de derechos, 
y  ee le otorgara 40% de franquicias 
aduaneras para la importación de soda 
caustica, carbonato de sodio y silicato 
ife  seda.

haya cumplido con lo dispuesto en este 
n um eral.—Com uniquese.

Qswaldo L ópez A.

mo IV  y  Constancia de Pago  del 
Impuesto sobre la  Renta, N® 3540, 
por otra paite- a to  o,lando los dos 
primeros en representación del Dis
trito Central, debidamente autori
zados para el celebramiento de 
este Contrato, según Acuerdo 
N® 169, dictado por el Concejo del 
D istrito Central, el día 2 de sep- 
tiembte de 1963, doblasmente apro
bado por el Poder Ejecutivo, y  el 
señor Lisandro Valle, acciona en 
representación del Banco Munici
pal Autónomo, para lo cual ha sido 
autorizado en resolución de la Jun
ta Directiva del mismo, de fecha 
30 de octubre anterior; hemos con
venido en celebrar un contrato y  
al efecto lo celebramos de acuerdo 
ton los siguiente;' pactos* ;. estipu
laciones:

Prim era: Definiciones.— A  menos 
que en el mismo se indique otra co
sa, se entenderá: 1®— Por ‘ Banco", 
“ Fiduciario" o “ Garante" el Banco 
Municipal Autónomo: 2® —  Por 
“ Deudor" o “ Emisor”  el Distrito 
Central, representado por el P re
sidente y F iscal del Concejo de di
cho Organismo; 3*-—Por “Acreedo- 
its ”  los tenedores de las obligacio
nes emitidas por el "Deudor"; 4®—  
Por “C réd ito" o  “ Bono”  las obliga
ciones emitidas por el “ Deudor” ; 
y  5*— Por “ Fondo de Am ortiza
ción" la cuenta que debe abrirse 
en el “ Banco" conforme se estipu
la en la cláusula sexta de este con-

El Secm ui» de E*.do . »  I™ l * , .  “ n el fin  d«  “ umotor lM
p * * »  de Economía r  HKle.de, | eburnos que sentirán par. canee-

j lar
Tomás CáÜJ. Moneada, j

las obligaciones emitidas 
‘Deudor".

por

Segunda: Crédito y  Destino.~EI 
“Deudor" emitirá "bonos" por una 
suma que no exceda de seiscientos
noventa mil lempiras ......................
(L  690.000.00), en los términos y  
condiciones que se establecen en 
este contrato. El “Deudor”  desti
nará el producto de la colocación 
de dichos “bonos”  a la construcción 
del edificio destinado al mercado 
“ San Isidro”  de Comayagüela de 
este Distrito Central. La  construc
ción del aludido edificio será de 
acuerdo a los {danos, bases, presu
puestos, especificaciones y  catálo
gos de cantidades de obra, apro
badas por el “Banco” y  de confor
midad también con los contratos de 
construcción que se han celebrado 
ten la Empresa Nacional “ Pineda 
y  Rendón”  y el que se celebrará 
con la “ Interamerican Engeneerlng 
C orp ” , empresas a las cuales se 
les adjudicó las contratas de cons
trucción en las licitaciones públi
cas que se llevaron a cabo, habién
dose verificado dichas adjudicacio
nes en Actas levantadas con fechas 
27 y 28 de agosto de 1963, respec
tivamente. Se incluye a  esta cuen
ta los gastos que ocasionen 1& cons
trucción y colocación de las obras 
accesorias del edificio que no fue
ron incluidas en el concurso; el 
reembolso al Distrito Central de los 
gastos que hizo en los estudios, di
seños, copias de planos y  otros re
lativos a¡ mismo proyecto; reem
bolso al Banco Municipal Autóno
mo de la cantidad de (L  1.150-00) 
mil ciento cincuenta lempiras, que 
pagó a un grupo de ingenieros que 
efectuaron estudios e indicaron mo
dificaciones sustanciales a  los pla
nos de construcción y  demás do
cumentos contractuales; y  además, 
a los gastos que ocasione la  su
pervisión de la obra.

Tercera: Registro de Fondos.-— 
Con el producto de la venta de los 
bonos, el “ Be-nco” abrirá una cuen
ta especial de cheques, contra la 
cual girará órdenes de pago el 
“Deudor" de conformidad con lo 
que se establezca en los respectivos 
contratas de construcción, órdenes 
de pago que deberán ser acompa
ñadas por liquidaciones parciales 
que llevarán et Visto Bueno del 
Presidente del Concejo del Distrito 
Central y del Supervisor de la obra, 
sin cuyo requisito no podrá hacer
las efectivas el “Banco” . Los otros 
gastos a que se refiere el párrafo 
de la cláusula procedente deberán 
se: ampí.*: ado5> por órdenes de pa
go, recibos y  facturas; y  cuando el 
caso lo amerite, por planillas y 
cualquier otro comprobante que 
justifique la erogación.

Cuarta: Intereses y  Comisión.—  
L e* tasa de interés que llevarán los 
bonos, será el seis por ciento {Bc, í )  
anual. Además el “ Deudor" paga
rá al “Banco" por sus servicios de 
colocador, fiduciario y garante de 
la emisión el uno por ciento (1 c/c) 
anual de comisión sobre el valor 
original de 1a  emisión.

Quinta: Plazo de loe Bonos.—Los 
bonos que de acuerdo con este con
trato emita ej “Deudor*' tendrán 
un plazo máximo de diez años, con
tados a partir de la fecha de la 
primera emisión. Aunque la emi
sión de bonos ocurriere por partes 
y  en diferentes fechas, tales obli
gaciones no podrán llevar una fe 
cha de vencimiento posterior a la  
primera emisión.

Sexta: Amortización. Pago de In
terese» y  Comisión.— El “ Deudor”

?e obliga a pagai al Banco Jfuaio- 
l',ii Autónomo en sus propias ofici
nas de esta ciudad a más tardar ti 
último de cada mes y durante die
ciocho meses consecutivo*, la cas
tidad de (L  4.025.00), cuatro nal 
veinticinco lempiras, como cuota 
mensual para atender el paga de 
intereses de los bonos y cfflttieiáe 
banearla; y la suma de nueve afl
trescientos diez lempiras ... .......
( L  9.310.00) mensuales durante* 1  
ciento dos (102) meses restante 
del plazo estipulado, como cuota 
de amortización, intereses y comi
sión, cantidades que sarán 1—fio» 
das por el Banco en la forma y or
den siguientes: 1®) Para el pago 
de intereses; 2®) Pata su propia 
comisión y 3®) Para la amortiza
ción de loe bonos. £3 Banco pagará 
semostralmente a> los “Acreedores1 
los intereses sobre los “Bonos”. La 
comisión será cobrada por el "Ban
co" también semestralmente. Pie- 
cederá a la amortización de tastos 
“Bonos" como lo permitan las acu
mulaciones m el “Fondo de Amor
tización” , k 'j que deberán comía- 
zar a partir del tercer a i»  do vi
gencia de este contrato. El proce
dimiento a seguir en la amortte 
ción de los bonos en poder ttt pú
blico será mediante sorteos; reser
vándose el “Banco” el derecho de 
redimir primero los bonos que hu
biere adquirido para su propia tor
tera. Los bonos que salgan sortea- 
dos para amortización dejarán de 
devengar intereses y  serán paga
dos a su presentación en leu dká 
ñas del Banco, a su valor nnmltoá 
más los intereses devengados t e 
ta las fecha del sorteo. El “Dote* 
estará en libertad, en caakpátr 
momento, de pagar o redimir h 
totalidad de la deuda o da apHcor 
a la misma, cantidades ntt|om 
que la convenida como cuota o te  
naria de amortización. En -otee 
casos el “Deudor” deberá infamar 
al “Banco” con treinta (30) dks 
de anticipación.

Séptima*: Del Carácter y  t e  
minaciott de los Bono*.—Loo "Bo
nos” emitidos de acuerdo coa «ote 
contrato serán al portador, t e  va
lores nominales serán fijados por 
el “ Banco” tomando en cuenta la 
capacidad de compra en el morca
do. El “ Banco” podrá sustituir es
tos valores de valor nominal supe
rior por bonos de inferior denomi
nación o viceversa si fuere neceo» 
rio para crear un mercado a estas 
obligaciones.

Octava; Compromiso» del Banca 
— 1® El “Banco" se compromete a 
garantizar el pago de los interese» 
así como de las ohligactooea, a w 
vencimiento. 2'-El “Banco" servirá 
de fiduciario de la emisión y s» en
cargará de la* colocación, pago de 
intereses y  amortización de t e  bo
nos. 3®— El “Banco”  desplegará to
do esfuerzo paca encontrar malea
do a las obligaciones del “Deadee* 
Sin embargo, si no hubiere opor
tunidad de vender lo» beaoa, d 
“ Banco”  se comprometo a> adfto 
rir dichos bonos para su propia 
cartera siempre que tuviere recto- 
sos disponibles.

Novena: Cómpremete» M  Bto- 
dor.— 1®— El “Deudor”  a » compro
mete a estructurar el Pmaaproato 
de Egresos e Ingrroo» en tal te 
ma que garantice « i  alieno meromi 
para atender al pago de interesa*, 
comisión henearía y amórtamete 
de la  deuda en la fama estobte 
da en la cláusula sexta de ote
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Jtrato. f — El "Deudor”  autorl- 
egqgnwnoite al "Banco" para 

de los depósitos a la  vista 
el "Banco", el último 

ms f  durante la vigencia 
de «Me ««tra to , el valor de las 
motas a que se refiere la cláusu-

Déeima: Incumplimlento de) Con* 
trato.— A ) El "Banco” podrá sus
pender los efectos del préstamo y 
por consiguiente retener, sin nece
sidad de mandamiento judicial, los 
saldos no usados del crédito y  el 
"Deudor" no podrá hacer retiro al

ia serta de este instrumento, de-¡ guno en los casos que a continua- 
garrlfn que podrá hacer sin pre- [ ción se indican: 1) En caso de vie
rta consulta. 3*—El “Deudor’ ' res- lación o incumplimiento de este 
penderá con todas sus rentas y  ac- contrato; 2 ) Cuando exista una si
taros «n la cancelrción de estas tnación extraordinaria que impida

Comunicaciones y Obras Públicas

obhgadones. Se dejan a salvo las 
otjttgarieseu c o n t r a i d a s  por el 
“Deudor”  a tnvor del Banco Cen
tral de Bbndoras, contenidas en el 
contrato de préstamos celebrado 
«abe ambos partes el 9 de enero 
de 1982, que aún está vigente. 4*—  
g| incurriere en mora y  se verifi
cara lo dispuesto en el Inciso ( 1 ) 
de la Cláusula Octava, de este ins- 
tnanento, el “Deudor”  se comple
taste ts seguir respondiendo frente 
al Baño* «mi tedas sus rentas y  
activos no sólo per las obligacio
nes del "Deudor'' que éste adquiera 
stao per los intereses capita&ea»- 
htas, comisiones y  cualesquiera 
é te r  servicios que el "Banco”  hu 
hiere prestado. 5 '— El "Deudor’ 
gsrantina que las obligaciones que 
«mtte'imdt&ite este Contrato ten 
árin preterida absoluta y  gravarán 
las rentas y activos del Tesoro del 
Distrito Central con preferencia a 
cualquiera otra. 6*— El "Deudor 
se obliga a no contraer, asumir o 
garantizar deuda alguna y  a  no 
modificar esencialmente y  « n  per
juicio AH "Bancd”  las condiciones 
de pago «le cualquier deuda exis
tente sin obtener previamente la 
aprobación escrita de éste. 7*— El 
"Deudor" se obliga a  insertar un 
detalle y  estado de la deuda en 
tos informes económicos periódi
cos q de fin de año económico, asi 
como hacerla figurar en el acta de 
entrega cada vez que nuevos fun
cionarios se hicieran cargo de las 
actividades del “Deudor". 8’ — El 
traspaso, venta, demolición o des
trucción de obras equipos, materia
les y otros activos de los financiar- 
dos mediante este contrato por 
parte del “Deudor” necesitará au
torización previa deí “Banco” . 9”— 
S2 “Deudor" se compromete a dar 
cumplimiento a las instrucciones 
que emitiere el “Banco” con res
pecto ai manejo y control de las 
rentas, asimismo a los procedi
mientos qtse se fijen para atender 
la redención y pago de intereses 
de las obligaciones emitidas. 10.— 
B "Deudor" llevará libros, cuen
tee y registros adecuados para 
Bwtiflcar las erogaciones e inver
siones efectuadas con el producto 
del préstamo. 11. — El “ Deudor” 
permitirá que representantes del 
“Basco”, Inspeccionen, fiscalicen y 
obtengan copias de libios, cuentas, 
registros, «nitratos, pedidos, fac
tores, estudios, informes y otros 
documentos relacionados con la 
obre o con fc.« situación financiera 
del “Deudor” . 12.—El “Deudor” su
ministrará al “Banco” cualesquiera 
«formación, en la época, en la for
ma, y coa loe detalles que el "Ban
co” solicite sobre la erogación del 
porducto da los bonos, la marcha 
de ta « r a  y la situación financiera 
dü "Deudor” , y 13,—El "Deudor”  
informará con prontitud al "Ban
co" sobre cualquier ¿oonteeimiento 
qse impida, dificulte o interfiera 

campltmiento de los fines del prés 
lame o su amortización.

Concluye el Acuerdo Np 19U

que el "Deudor" cumpla con sus 
obligaciones de acuerdo con este 
Contrato. No obstante cualquier 
suspensión dei derecho de retiro de 
fondos todas las otras estipulacio
nes de este Contrato continuarán 
en pleno fuerza y  vigor. B ) En 
caso de falta de pago del capital, 
intereses y  comisión, asi como sub
sistieran las causas que hubieran 
motivado la suspensión del dere
cho de retiro de fondos, el “Banco" 
podrá ex ig ir inmediatamente el 
pago de los bonos por redimirse a 
pesar de lo que se disponga en 
este Oontrato o en los Bonos. C ) 
En los mismos casos de las letras 
A )  y  B )  el "Banco”  podrá interve
nir la  administración de &  obra, 
o la  recaudación de las rentas afec
tadas en garantía, los geetos que 
ello -ocasionare le serás reembolsa
dos por el "Deudor” y gozarán de 
la garantía del crédito.

Undécima: TOtepoairiMtes Varia». 
—1.) E l presente contrato sólo po
drá ser modificado mediante acuer
do de las partes contratantes. 2) La 
vigencia de este contrato cesará al 
haberse cancelado todas las obli
gaciones previstas en el mismo. 
3) Este Contrato entrará en plena 
vigencia una v e z  que haya sido 
aprobado por el Poder Ejecutivo. 
En fé de lo ocal firmamos el pre
sente instrumento en la* ciudad de 
Tegscigaipa, 1>. C., a los doce días 
del mes de noviembre de mil nove
cientos sesenta y  tres. — - Sello.—  
Lúa-ndro Valle, Presidente Banco 
Municipal Autónomo.—Sello.— Fé
lix  Camales Salftcar, Concejo Dis
trito Central. —  Sello.— 9. En rique 
Medina G,, Concejo Distrito Cen
tral . - -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Diario Montes.

Acuerdo N ” 202

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviem
bre de 1963.

El Jefe de! Gobierno MLd-tc, 
ACUERDA:

Reorganizar el personal que in
tegrará el resguardo del Presidio 
de le* ciudad de Gracias, Departa
mento de Lempira, en la forma .si
guiente:

Vicente Bonilla Navarro. Cabo.
Antonio Fúnez C., Tobías Sar

miento, Alejandro Bobadilla C., 
José Torres Cáceres, Eulalio To
rres Licona, R^món Licona Ton es 
Héctor Díaz Avala. Virgilio Torres!

Acosta Bonilla, Representante TACA**. 
—Comuniqúese.

Oswaldo Ijóvtz A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luís Bográn F.

Dérimoprimero: La Compañía será 
directamente responsable desde el mo
mento en que recíba la correspondencia 
ya sea per medio de sus agentes o em
pleados por las demoras, pérdida total 
o parcial, extravíos, violaciones y, en 
general, todo perjuicio que sufra la 
correspondencia mientras se encuentre 
en su poder, salvo caso fortuito o de 
fuerza mayor debidamente comprobado.
En caso de negligencia debidamente 
comprobada la responsabilidad pecunia
ria de la Compañía por pérdida o des
trucción de la correspondencia, no ex
cederá de lo estipulado en la Conven
ción Postal Universal en vigor.

Décimosegundo: Se le prohíbe a la 
Compañía llevar o transportar por su 
propia cuenta objetos de corresponden
cia que no sean cursados por la vía 
postal a no ser que hubiere sido pa
gado su franqueo correspondiente, se . . .  , , ,
exceptúa la correspondencia oficial de . . .  - , B .

Salazar Godoy, Ayudantes. Los nombra
dos devengarán el 807, de su soridet 
durante los dos primeros meses» per 
ser empleados nuevas y por disponerlo 
asi el Artículo 78 de la Ley.

Permutas

Ricardo Moneada y Rodolfo Tunáis 
Várela, de Celadores Ambulantes» em 
la Inspección General y Ayudantes de 
Instalador de la Sección de Cables.

José Celso Umanzor, de Pasador de 
Servicio Nocturno de la Oficina C o 
tral, a Ayudante de Instalador, en la 
Sección de Cables, Los homtcados de
vengarán sueldo tope por disponerle 
así el Artículo 78, de la Ley del Pre
supuesto.

Teléfonos

Salvador Ocho®, Telefonista Jefe.
Juan Gastejan Ramos, Gustavo Ovil

la Compañía que se denominará y ro-j 
tillará así: "Taca Internacional Airli
nes, S. A” , "Correspondencia Oficial 
de la  Compama". Además le  es absolu
tamente prohibido a' la Compañía y 
a sus agentes o  empleados, abrir los 
sacos de correspondencia bajo ningún 
pretexto así como también a entregar
los a personas u oficinas que no sean 
las de destino.

Decimotercero: Las Taitas que per
judiquen el buen servicio público, im
putables a la Compañía, serán pena
das como ya queda previsto de con
formidad con la Ley y Reglamento del 
Ramo.

Decimocuarto: En caso de que el 
mal tiempo u otra circunstancia im
prevista no permita el vuelo de los 
aviones en el día y hora señalados en 
el itinerario el transporte de la corres
pondencia se hará el día siguiente a 
menos que dichas condiciones tampoco 
lo permitan, en cuyo caso el servicio 
deberá hacerse en el día hábil próxi
mo. Esta obligación de la Compañía 
será aplicable únicamente ruando el 
vuelo fuera cancelado en *•! punto de 
partida.

Decimoquinto-, El Gobierno se reser
va el derecho de rescindir esta Contra-

Acuerdo N* 195

Tegucigalpa, D. C-, l* de febrero de 
1964.

El Jefe dd Gobierno Militar. 

acuerda:

* Aprobar el Acuerdo N* 1, que lite- ,  .. „ _  _
raímente dice: “Acuerde N* l_D ¡rec . Ch ' Ud“ - Ü " " ’'
cien Cenen) de Omunicecmn» Elée- ’ l!?” ”9’ Mreuef Benes» C . T r fr fom *» 
tricas.—Tegucigalpa, D. G, 31 de di
ciembre de niil nóveéiéhtos sesenta y ,  . . .  ,
U0B.-E1 Director Genera!, en uso de ^  nonVbradf  dé™ **™ » el sueldo to-

1 pe en vista de ser nombrados por mo
dificaciones en la estructura 'del Ftan-

Noctumos y Femando Ocho* Martínez, 
Telefonista Diurno.

jtículo 8* de la Ley del Ramo, Acuer
da: Efectuar 
de p om n l, a partir del T* de enero.

d  siguiente movimiento Puf * °  £
Ana Romelia Mejio Muñbz .̂ T ^ t l »

nísta Diurno- Devengará saddo tope 
por haber prestado sus servicios como 
Ayudante de Guardalmacén^ d
31 de diciembre de 1963.

María' del Carmen Aguilar, Aída Ma
rina Zúníga Fonseca, Leslie Aplican» 

I Molina, Marcos Moneada Ayestas y  
I Carminda Ordoñez de Ffcres, Tdefo-

CENTRAL DE TELEFONOS 
AUTOMATICOS

Personal Técnico

Santos Padilla Cardona, Jefe.
José J. Fajardo, Técnico Asistente.
Antonio Velásque* y Pedro Padilla nistas D5urn,as' ^  aombr8<r°* 

h.. Técnicos (A  nivel Medio). Saran el 807o de su suddo, durante los
Marcial Ramírez, Vilma de Gutiérrez. ' dos Primeros meses, por ser empleado» 

Pedro Martínez, Héctor Napoleón Men- nuevos-
doza M. y Roberto Flores Suazo, Ayu-¡ Luis*  Olimpia Linares Calderón, de 
dantes. Los mencionados devengarán Mecanógrafa, en la Sección de Delitos 
sueldo tope en virtud de ser nombrados T Faltas de, la Erección General de 
por modificaciones en la estructura del Seguridad Pública, a Telefonista Diur- 
Presupuesto na* en k  Sección Je Teléfonos:

Juan A. Cisneros y Adán Rivera Nú-i Cecilia Jiménez Bográn, de Encarga-
ñez, Técnicos. da de Farmacia Centro de Salud La»

Ricardo Sanabria Moneada. Ayudan-! Cracitas, de la Dirección General de
te. Los nombrados devengarán el 80% 
de su sueldo, durante los dos primeros 
meses, en vista de ser empleados nue
vos, V por disponerlo asi el Art. 78.

Cables

Salud Pública, a Telefonista Diurna,, 
en la Sección de Teléfonos,

Altagracia Karracfr de Torres WÍ1J% 
de Receptor de Correspondencia y En
cargada de Apartados de Comayagñe- 
ia, de la Dirección General de Correo*»

, , -a Telefonista Diurna, en la Sección, de 
Guillermo Reanos, Cablista Jefe.
vi »  j ; » , , ^  ,, leletonos. Devengaran sueldo tope porLleotlor» Rodríguez y Manuel Ordo- .. . - i * - , , , *- t i , n , , , ¡ disponerlo asi el Articulo 7ff. deínez r ., Instaladores. Devengaran sueldo I, . , . ¡supuesto vigente,

tope por haber prestado sus servicios t
1963, ni | Administración Renta Telefónú a

transpasar esta Contrata a terrera per 
sona o empresa, y si ello sucediere el 
Gobierno la rescindirá.

ta en los casos previstos en el Artículo
131 de la Ley de Correos y 531, d e l ^  ^  3 , ^  ¿ ^ " ^ e  7e 
Reglamento del Ramo. La Compañía ,a Inspecloría Técnica, 
no podrá rescindirla por ningún mo-j SamueI SierT3 y A(fredo Mejí# Va. 
tivo; ademas la Compañía no podra Cablistas

Rodolfo Sheaffer Sánchez, Ayúdame.
Andrés Herrera M., Juan Valladares,

Arturo Centeno, Carlos Cecilio Flores 
Decimosexto: La presente Contrata j D. y Francisco Aguilar, Instaladores, 

empezará a regir a partir del primero José C. Maradiaga, Ayudante. Los L 3°0.00 mensuales, 
del mes en curso hasta el treinta y uno nombrados devengarán sueldo tope en ' Yolanda Espinal, de Met anú
de diciembre de mil novecientos se- virtud de ser nombrados por modifica- 
senta y cinco, mediante Acuerdo del riones en la estructura del Presupuesto 
Poder Ejecutivo y tendrá vigencia por: Ceneral.
(2 ) dos años prorrogables a voluntad j Domingo Torres Cálix y Salatiel Al- 
de ambas partes.. Si vencido el término i„.rto Escoto Ibarra, Cablistas, 
de la presente contrata y

Olga Deiia Quiroz de Guillen, Carlo-
Giiberto Yásquez M., José Ismael Al- ser nombrada nuevamente por irt««Tiíi- 

ini$. 'arado Fonseca y Guillermo Rodrigue/, «aciones en la estructura del Presu
puesto.

Teresa Josefina Valladares y Gladys® 
’ . Esperanza García Argeñal, Ayudante*. 

I.as nombradas derengarán ef 80 dr

la respectiva 
prórroga en cu caso, alguna Compañía 
hiciere propuesta para establecer un 
Servicio Internacional similar al 
mo destino, la Compañía tendrá prefe
rencia en igualdad de condicione--.

Decimoséptimo 1.a Compañía se obli-

| José Alvaro Cerrato Gattorao, de Cla- 
¡sificador de Correspondencia en el Mi
nisterio de CC y 00. PP. a Encargado- 
Administración Renta Telefónica en la 
Central de Teléfonos Automáticos. ES 

nombrado devengará el sueldo da . . . .

grafa de Telégrafos y Teléfonos Cable 
y Radio, a Ayudante de la Admiim»- 

. tración Renta Telefónica. Devengarán 
sueldo tope por disponerlo- a*ú el Art- 
78 de la Ley del Presupuesto.

| María Isabel Somoza, Ayudantt. La 
mencionada devengará sueldo tope por

Ayudantes.

Marcelino Méndez Díaz. Raymiind- 
Zt-Iava Ortiz. fose Andrés Sierra M..:

Díaz, Francisco Miranda Paz y j aa a }iat-er extensiva al Gobierno cual- j Car]os j t 0nei Turcios, Arnaldo Rodrí-
José Jnsio P it i l lo ,  Guardias 

Los nombrado:- devengarán o! 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir c-el 4 del mes de oetubie 
próximo pecado Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

quier condición más favorable o v e n t a - B e r n a r d o  Monzón Alvarado. Raúl

El Secretario de Estado en los

josa mn respecto a las tarifas o prí-' 
ulegios que re estipulen en el presen-! 
re Contrato que otorgue en futuras! 
contratas a otras Repúblicas Hispano- '■

Chá\ez Paz y Miguel 
Lój-ez. Instaladores.

Angel Indar:

su sueldo durante los dos primern- me
ses por ser empleadas nuevas, 

i Reina Ligia Pino Aharez, Sn-ri i-ina 
.Bilingüe. La mencionada devenga 11

americanas. En fé de lo cual firman la Mejia Rodríguez, Alfredo López Niñez 
presente Contrata en Tegucigalpa, Dis- Santamaría Rosales Caballero. Raí.) 
trito Central, a los 13 días del mes de Espino Pineda, Arturo Sorto C-irranz.. 

el Despachos de Gobernación y Jus- enero de mil novecientos sesenta y cua- Reinaldo Peralta, Armando Díaz Ma- 
s- ticia, tro.—f ) —V. Cáceres Lara, Director Ge- «nez, Víctor Manuel Durón Velásque/.

Juan Alberto táñalo, Ortiz. San:. ¡ «i«ldo tope por ser nombrada im  mo~
díficaciones de Estructura «f.-f P. eso- 
puesto \ ¡gente.

Personal de Servicio

Paria Moates. M n l de Correos.—Sello.—f ) .—Isidoro Remoldo Obando Montoya Herdulf ■
1

Carlos H. Casulá, Chofer. Decr-nará 
saetí» tope por haber prestado «us m t-
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vicio? hasta el 31 de diciembre de 
1963, tomo Ayudante del Jefe Adminis
trativo de la Sexta Zona Militar en el 
Ramo de Defensa.

Teodoro Andino Zepeda, Chofer. El 
mencionado devengará sueldo tope por 
ser nombrado por modificaciones en 
la c-tructura del Presupuesto vigente.

\nsel Amador Amador y Rosalío 
Merlina S.. Choferes. Los nombrados 
devengarán el 80% de su sueldo duran
te los dos primeros meses, por ser em
pleados nuevos.

Leovigildo Lagos Aguilar, J. León Al-
varado, Vigilantes Nocturnos.

Raúl Domínguez Hernández y José 
Francisco Henríquez, Conserjes. Los 
nombrados devengaran sueldo tope por 
no exceder de su sueldo de lo dispuesto 
en el Art. 78 de la Ley del Presupues
to vigen te.—Com u n íq uese. —Sello.—Cap, 
Héctor R. Lagos. Director General de 
Comunicaciones Eléctricas. — Comuni
qúese.

OSWALDO LÓPE2 A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 200

Tegucigalpa, D. C., 1* de febrero de 
1964.

E! Jefe del Gobierno Militar^

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literalmente 
dice: “Acuerdo N® 15.—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas.— 
Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres.—El 
Director General, en uso de las facul
tades que le confiere el Artículo 8® 
de la Ley del Ramo, Acuerda: Efec
tuar d siguiente movimiento de per
sonal. a partir del 1® de enero, asi:

SERVICIO NACIONAL DE 
MICRO ONDA

Personal Técnico

Matías A. Castillo C„ Ingeniero Je
fe. Devengará sueldo tope en virtud 
de haber prestado sus servicios hasta 
«1 31 de diciembre en la Inspectoría 
Técnica que desaparece en el presente 
año económico.

PERMUTAS

Sebastián Rodríguez Gudiel, de Ra
dio Técnico en Tegucigalpa, de la Di
rección General de Caminos, a Técnico 
Ayudante en esta Sección. Devengará 
s u e l d o  tope por disponerlo así 
el Artículo 78, de la Ley del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese. —  Sello. —  Ca
pitán Héctor R. Lagos, Director Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas.”— 
Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F. 

Acuerdo N® 201

Tegucigalpa, D. C., 1* de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literalmente 
dice: “Acuerdo N® 11.—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas.— 
Tegucigalpa, D. C-. 31 de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres.—El 
Director General, en uso de las facul
tades que le confiere d  Articule 8*

de la Ley del Ramo. Acuerda: Efec
tuar el siguiente movimiento de per
sonal. a partir del 1* de enero, así:

DEPARTAMENTO DE LEM PIRA

Nombramientos

Gracias

Luis Alfredo Benítez, Mensajero, en 
sustitución de Carlos Humberto A y ala.

Belén

Magdaleno Amaya, Mensajero, en 
sustitución de Fidel Reyes.

■ Candelaria

Abraham García. Celador, en sustitu
ción de Juventino Martínez.

Gualcinee

Serafín Mercedes García, Mensajero, 
en sustitución de Matilde Díaz.

Cololaca

Marco Antonio Ramírez, Mensajero, 
en sustitución de Amílcar Fuentes.

Santa Cruz

Tomás González, Mensajero, en sus
titución de Neftalí Muñoz. Los nom
brados devengarán sueldo tope, por no 
exceder de lo dispuesto en el Artículo 
78, de la Ley del Presupuesto v igente. 
—Comuniqúese. -— Sello. —  Capitán 
Héctor R. Lagos” .—Comuniqúese.

O swaldo  L ópez  A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Litis Bográn F.

Acuerdo N® 202

Tegucigalpa, D. G, 1® de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Aprobar el acuerdo que literalmente 
dice: “ Acuerdo N® 21.— Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas.—  
Tegucigalpa, D. C., 14 de enero de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— El Di
rector General, en uso de las faculta
des que le confiere el Artículo 8® de 
la Ley del Ramo, Acuerda: Dejar sin 
valor ni efecto el Acuerdo Interno 
N® 3, de fecha 31 de diciembre en la 
parte que dice:

INSPECCION

Leonardo Fernández García, Inspec
tor de Telégrafos, Teléfonos para Va
lle, Choluteca y El Paraíso, en susti
tución de Román A. Pineda. Deven
gará el 80% de su sueldo durante los 
dos primeros meses por ser empleado 
nuevo, y por disponerlo así el Artículo 
78, de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto, y permutar a partir del 

del presente mes así:

Leonardo Fernández García, de Te
legrafista Ayudante en Yoro a Inspec
tor de Telégrafos y Teléfonos para Va
lle, Chouteca y El Paraíso, en sustitu
ción de Román A. Pineda. El nom
brado devengara sueldo tope por dis
ponerlo así el Artículo 78, de las Dis
posiciones Generales del Presupuesto.— 
Comuniqúese. — Sello. —  (Capitán 

Héctor R. Lagos, Director General de 
Comunicaciones Eléctricas." —■ Comu
niqúese.

O swaldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en las Des
pachos de Comunicaciones y Obras 

Públicas,
Jmis Bográn f .

Acuerdo N® 203

Tegucigalpa, D. G. 6 de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nomhrar a partir del 1® de febrero 
del presente año, al ciudadano Héctor 
Atilio Chiessa Flores, Conserje de la 
Oficialía Mayor, dependiente de la 
Oficina del Secretario, Ramo de Co
municaciones y Obras Públicas.

El nombrado devengará sueldo tope. 
—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F. 

Acuerdo N® 204

Tegucigalpa. D. G, 6 de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1®—Cancelar el Acuerdo N® 43, del 
9 de enero de 1961, por medio del cual 
se nombró al ciudadano Federico Gu
tiérrez S., Mayordomo de Vigilancia y 
-Conservación de Tegucigalpa, depen
diente de la Dirección General de Ca
minos, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto la persona 
que lo sustituirá.

2®—Nombrar en su lugar al ciuda
dano Eduardo Cerrato.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo, durante los dos primeros 
meses según el Artículo 78, de las Dis
posiciones Generales del Presupuesto.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F. 

Aeuerdo N® 205

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 
1964.

Transferir a partir del 1® de enero 
del presente año, al ciudadano Bernar
do Mondragón Rosales, de Controlador 
Clase “C”, a Controlador de Aeródro
mo, del Departamento de Operaciones 
de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil.

El nombrado devengará sueldo tope, 
por ser una transferencia. — Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F,

Acuerdo N® 206

Tegucigalpa, D. G, 7 de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 16 de enero 
del presente año, a la ciudadana Elvta 
Menéndez, Mecanógrafa, Renglón 7, 
Sección de Suministros y Ordenes de 
Pago, Administración, Dirección Gene
ral de Caminos.

A la nombrada se le aplicara el Ar
tículo 78, durante los dos primeros me
ses.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Acuerdo N® 208

Tegucigalpa, D. C. 7 de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1®—Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Mario Antonio Caña
das. Encargado de Paquetes Postales, 
dependiente de la Dirección General 
de Correos, e! que fue nombrado por 
Acuerdo N® 865, del 1® de agosto de 
1961, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto la persona que 
lo sustituirá; y,

2®—Nombrar en su lugar al ciuda
dano Armando García G.

Al nombrado se le aplicará el Ar
tículo 78, durante los dos primeros me
ses.—Com u n íq uese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 209

Tegucigalpa. D. C., 7 de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1®— Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Francisco Aguilar 
Hermes, Ayudante del Encargado de 
Paquetes Postales, dependiente de la 
Dirección General de Correos, el que 
fue nombrado por Acuerdo N® 1386, 
del 8 de diciembre de 1962, a partir 
de la fecha en que tome posesión de 
su puesto la persona que lo sustitui
rá: y,

2®—Nombrar en su lugar al ciuda
dano Rolando Ortega.

El nombrado devengará sueldo tope. 
—Comuniqúese.

O swaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F. 

Acuerdo N® 211

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

1®—Cancelar el Acuerdo N® 646 del 
21 de mayo de 1962, por medio del 
cual se nombró al ciudadano Teófilo 
Amador Sierra, Vigilante, Vigilancia y 
Conservación de Edificios Tegurigalpa, 
dependiente de la Dirección General 
de Caminos, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto la per
sona que lo sustituirá.

2®—Nombrar en su lugar al ciuda
dano Luis Aguilar Jiménez.

El nombrado devengará sueldo tope. 
—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F. 

Acuerdo N* 213

Tegucigalpa, D. G, 8 de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto el Acuer
do N* 181, del 21 de enero de 1964,

mediante el cual se nombré al naá 
daño José Revelo Peralta, Bodegaen 
Gasolinera, Renglón 153, Adaman 
ción. Distrito VI, Supervísale e iap 
ni cría. Departamento de Maa traman 
to de la Dirección General de Canétu 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en loa Da 
pachos de Comunicaciones y Ola 
blicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 214

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrera á
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir de la fecha e* qu< 
tome posesión de su puesto d duda 
daño Jambo Núñez. Bodeguero-Gasolí 
ñero, Renglón 153, Admíaístmióe 
Distrito VI. Supervisión e Ingenien» 
Departametno de Mantenimiento de !¡ 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará d 80% d* 
su sueldo en aplicación al Artículo 7R 
de las Disposiciones Generales del Pie 
su puesto.—Común íquese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obi» Pú
blicas,

Luis Bogm P.

Acuerdo N® 215

Tegucigalpa. D. C., 8 de íebnereic 
1964.

El Jefe del Gobierno Milita*
ACUERDA:

1®—Cancelar la parte del ¿fuerio 
N® 185 del 21 de enero dd pttamtr 
año. por medio del que se MÔ ró >1 
ciudadano Virgilio T. Bográa, Oficina- 
ta en San Pedro Sula, Administrscwn, 
Renglón 115. Distrito V, dependiste 
de la Dirección General de Catín», 
a partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto la persona qee le 
sustituirá: y,

2®—Nomhrar en su lugar al ciuda
dano Marco Tulio Gómez.

Al nombrado se le aplicad d Ar
tículo 78, de las Disposiciones Genera
les, durante los dos primeros meses.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

hás Bográn F.

Acuerdo N* 220
Tegucigalpa. D. C.. 8 de febrero de 

1964,
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

l®—Cancelar el Acuerdo N* 1234, árl 
29 de octubre de 1963, por medio 
que se nombró al ciudadano Mario Va
lladares, jefe de Distrito (hgenk»). 
Distrito V, San Pedro Sula, Sapero 
sión e Ingeniería, dependente de la 
Dirección General de Caminea, a fu
tir de la fecha en que tome pootd** 
de su puesto la persona que lo rata 
tuirá.

2®—Nombrar en su lagar «I (M é
dano Pedro Cobos Caminos.

Al nombrado se le apUcaai ti Ar
tículo 78, durante dos meses.—Cana
níquese.

Oswuao Lóatz i-

El Secretario de Estado en laa te- 
pachos de Com unieae ioaaes y Obras te
b!¡ra~,

Jj ú  Aagnia f  -Luis Bográn F.
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Secretaría de Educación Pública

Omcfkye d  Acuerdo ¿ Y p ¿55

Sábado 16 de noviembre, 
a las 8 a. m.

Ciencias Naturales, 1 Bási
co A y B, Profesoras G. Con
suegra y María Rivera, Exa
minadores Aída S. de Pineda 
y Orlando Bú.

Ciencias Naturales, I . Bási
co C. y D, Profesoras H. Al* 
varado y Aída S. de Pineda, 
Examinadores María F. Rive
ra y Guillermo Consuegra.

Educación Moral y Cívica, 
I Básico B y D, Profesoras 
J. Zúniga y T. de Andino, Exa
minadora - Camila Zacapa y 
Luz N. de Velásquez.

Educación Musical, II B á 
sico  A y B, Profesora Tere
sa de Murillo, Examinadores 
Guadalupe de Campos y Pedro 
A. Martínez.

Educación Musical, II Bá
sico C y D, Profesora Teresa 
de Murillo, Examinadores Víc
tor M. Campos y Mercedes 

Estudios Sociales, II Bási- ¡Quijada.
co A y B. Profesora Otilia de „  .

Educación Musical, II  Basi-

Examinadores Cucina del C. da e I. Pineda, Examinadores 
Navarrete y Fernando Figue- i Garlos Breve Martínez y Fer- 
roa.

Ciencias Físicas y Químicas,

nando Pineda.

Matemáticas, II Normal B,

Du ron v

Zepeda R., Examinadoras Leo 
ñor Villacorta Cisneros y Lu
pina Navarrete.

Estudios Sociales, II Bási
co C, Profesora Otilia de Ze- 
peda R., Examinadores Mo
desta Ardón de David y Angel 
Madrid.

Estudios Sociales, I I  Bási
co D y E, Profesoras O. de 
Zepeda y Modesta de David, 
Examinadoras Catalina Yare- 
la y Jíeríha Josefina Matute.

Matemáticas, III Básico A 
y B, Profesora Lucila de Fu
nes, Examinadores F e l i p e  
Guzmán e Ibrahím Pineda.

Matemáticas, I I I  Básico C 
y D, Profesora Lucila de Fu
nes, Examinadores Ulises Mar
tínez y Federico Poujol.

Idioma Nacional, I Normal 
A y E, Profesor Santiago To- 
ffé, Examinadores Víctor F. 
Ardón y Raúl Matute C.

Idioma Nacional, I Normal 
C y D, Profesora Zoila Hidal
go, Examinadores Santiago To
ffé y Jesús Uclés Santos.

Idioma Nacional, I Normal 
B, Profesora Jesús Uclés San
tos, Examinadores Carlos Cor
tés y Margarita de Morales.

Didáctica General y Obser
vación Docente, 11 Normal A 
y B, Profesora Aída de Reyes 
Ayestas, Examinadoras Irma 
de Zacapa e Isabel de Wait- 
nawer.

Didáctica General y Obser
vación Docente, II Normal C, 
Profesora Aída de Reyes Ayes
tas Exminadores Jesús M illa 
Selva y Juan Elmo Galeas.

Lunes 38 de noviembre, a las 
8 a. m.

Educación Moral y Cívica, 
I Básico A y C, Profesora Ca
mila Zacapa. Examinadoras 
Juana A. Sanio 
riga.

co E, Profesor Víctor M. Cam
pos, Examinadores Julia V illi- 
bord y Orfilia Coello Ramos.

Inglés, I I I  Básico A y B, 
Profesores C. Breve e Irma 
de Pinel, Examinadores Carlos 
Breve y Manuel Zavala.

Inglés, I I I  Básico C. D, 
Profesoras C. Brevé e Irma 
de Zacapa, Examinadoras Mer
cedes Muñoz H. e Isabel de Pi- 
nel.

11 Normal A y B, Prof. Luis j Profesor Ibrahím Pineda, Exa-
Munguía, Examinadoras Nur- ¡ minadores Carlos Brevé Mar-
ma M. García y Doctora Ma- j tínez y José A. Pineda.
riña G. de Mejía. ¡ „  , ,, ,

j Examinadores Suplentes
Ciencias Físicas y Químicas,!

II Normal C, Profesor Luis!, Martha Barhona, Irma de 
Munguía. Examinadores Por- i ^acaPa> Jacinto Zelava, Laura

1 de Sagastume, Elisa de Martí
nez Pavetti, Isabel de Zelava, 
Jesús M illa Selva, Otilia de 
Zepeda R.. Zoila M. Zúniga. 
Jesús Uclés Santos, Eufemia- 
no Claros, Santiago Toffé, Ed- 
munda Pascua, Guillermo Ma
yes, Isolina Torres,, Orlando 
Bu Manuel Zavala. 1VP Rive
ra, Zoila Hidalgo, Aída S. de

tores Guillermo 
Dunia Tróchez.

Martes 19 de noviembre, a las 
8 a. m.

Ciencias Físicas y Químicas, 
í Normal A y B, Profesor Or
lando Bú, Examinadores Nor
ma M. García y Doctor Luis 
Munguía.

.. . ¡Pineda, Racab Bautista, Virgi-
Ciencia. Hsjcas y Químicas, nia LaíneZi Margarita de Me-
Normal, D y L, P ro fe so ra s ;^  Marlha Velásquez, Lidia 

meda y L. Munguía, Exa- ^  Q arcjay Ana de Gómez,
lo inadores 
E. Durón 
Tróchez.

Doctor Guillermo 
y Doctora Dunia

León Adalid Ortega, Darío 
Ulloa, Julia Zúniga, Isabel de 

j Weitnawer, Julieta Pineda, 
Ciencias Físicas y Químicas, ¡ Ana Luisa de Tróchez, Luis A.

Dibujo y Modelado, I Nor
mal A  y B, Profesor Santiago 
Toffé, Examinadores José Ma
ría Silva y Arturo Luna.

Dibujo y Modelado, I Nor
mal C y D, Profesor Santiago 
Toffé, Examinadores Dante 
Lazzarony y Mario Castillo.

Dibujo y Modelado, I Nor
mal E, Profesores Santiago 
Toffé, Examinadores Roberto 
Sánchez y Martha Velásquez.

Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos de Hondu
ras y Centro América, I I  Nor
mal A y B, Profesora Marina 
de Barrios, Examinadores Gui
llermo Mayes y Jacinto Zelaya 
Lozano.

Problemas Sociales Cultu
rales y Económicos de Hondu
ras y Centro América, II Nor
mal C, Profesora Marina de 
Barrios, Examinadoras Otilia 
de Zepeda R. y Ana de Gómez.

Lunes 18 de noviembre 
a las 2 p. m.

Historia de Honduras y Cen
tro América, I Normal A y B, 
Prof. Guillermo Mayes, Exa
minadores Otilia de Zepeda R. 
y Alejandro Alvarez C.

Historia de Honduras y Cen
tro América, I Normal C y E, 
Profesora Ana de Gómez, Exa
minadoras Tula de Punce y 
Leonor Villacorta C.

Historia de Honduras y Cen-

I Normal C, Profesor Orlando 
Bú, Examinadores Doctora 
Marina G. de Mejía y Doctor 
Luis Munguía.

Idioma Nacional, II Nor
mal A y B, Profesor Santiago 
Toffé, Examinadoras Zoila Hi
dalgo y Jesús Uclés Santos.

Idioma Nacional, I I  Normal 
C, Profesor Santiago Toffé, 
Examinadores F.ufemiano Cla
ros y Raúl Matute G.

Martes 19 de noviembre, a las 
2 p. m.

Baires, Carlos Cortés, José M" 
Silva. Angel Sandoval, Isabel

de Díaz, Guillermo E. Durón, 
Marinella Barrios. R a m ó n  

Cueva, Marco Q. Iriarte, Ra
fael R. Rodríguez, Claudio Sa- 
billón, Nury de Toffé, Julia 
Villibord, Silvina Padilla, Lu
cila de Funes, Carlos Brevé 
Martínez, Juan Elmo Galeas, 
LuU Munguía, Ibrahím Pine
da, Olga Quan do Cuevas, Tu
la de Ponce, Isabel de Pinel, 
Bertha J. Matute. Clara de 
González, Guadalupe de Cam
pos, Armando Zúniga, Víctor 
M. Campos, Lucina del C. Na
varrete, Fernando Pineda U., 
Dunia Tróchez, José Reyna Va- 
lenzuela, Mercedes Quijada, 
Sandra E. Cuevas, Emma G. 
Cárcamo, Gladys V. Fajardo, 
Emilio Torres y Sonia Mendie- 
ta— Comuniqúese.

Oswa l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

A V I S O S

Títulos Supletorios

E l infrascrito, Secretario del Juz

gado 3* de Letras de lo Civil del 
Departamento de Francisco Mora- 

2án, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha once de noviembre del 
corriente año, se presentó ante es- 

Psicología General, I Ñor- ' te Despacho el señor Carlos Agui-
mal A  y C, Profesor Juan El
mo Galeas, Examinadoras Isa
bel de Weitnawer y Olga Quan 
de Cuevas.

Psicología General, I Nor
mal B y C, Profesoras L. de

esta solicitud.—Tegucigalpa, D. C., 
5 de diciembre de 1963.

Oslando Casiao C.,
Secretario

4 E., 4 F. y 5 M. 64.

lar P-, mayor de edad, casado, 
Abogado y  vecino de este Distrito 
Central, solicitando Título Suple
torio sobre el siguiente inmueble: 
‘Un terreno situado en jurisdicción 
del Municipio de Santa Lucía, de 
este Depto. de Francisco Morazán, 
y  que mide como diez manzanas 

García e L de Zelaya, Exami-jde extensión superficial por lo 
nadores Dolores Tablas C. y ¡menos, el cual es conocido con el 
Lui* A. Baires nombre de “Pedregalito y Piedra

'Grande", siendo sus límites así: al *
Psicología General, I Nor

mal E, Profesora Irma de Za
capa. Examinadores Rosario

Norte, con camino que conduce de 
a carretera a La  Montaña, y  al 
Sur, Este y Oeste, con propiedad 

, - ,de pertenencia del mismo señor
de Seaman y  Juan Elmo Ga- j A.guilar Pinel". E l terreno descrito

lo hubo por compra que le hizo al 
señor Eduardo Lagos García, y 
que dicho inmueble lo ha poseído 
en form a quieta, pacífica y no in-

leas.

Didáctica de Educación Mu
sical, II  Normal. A y B, Pro
fesora Guadalupe de Campos.; terrumpida, lo mismo que el señor 
Examinadoras Orfilia Coello Eduardo Lagos García y anteriores 
Ramos y Julia Villibord. | poseedores, todo lo cual ha teni-

! do lugar por un lapso mayor de 
Didáctica de Educación Mu- treinta años. Para acreditar los 

si cal. II Normal G. Profesora extreraos d* su solicitud, ofreció el 
Margarita de Morales. Exa- testimonio de los señores: José Ma-

minadores Víctor M. Campos ría Coeil° La- os y FeliPe La^°3- 
e Isabel G. de Díaz. solteros, y don Santiago Ramos.

casado. todos mayores de edad, 
propietarios y  vecinos de Santa Lu- 

i cía en este departamento, con resi-

Miércoles 20 de noviembre, 
a las 8 a. m.

v Julia 7&.: tro América. I Normal D. Pro-! Matemáticas, II Normal A «  *  * * *  * “«• es“  ubi'
íesor Jacinto Zelaya Lozano, jy  C, Profesores José A. P¡ne-¡“ *> -  <*« «  ol“* to *

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general y  para 
los efectos legales, hace saber; 
que con fecha veintitrés de los 
corrientes, te presentó a este 
Juzgado de Letras, la señora 
Ussie viuda de Ebanks, mayor 
de edad, viuda, de oficios do
mésticos, hondurena y de este 
vecindario, solicitando se le 
extienda título supletorio so
bre los siguientes inmueb'es. 
“ a) Un solar sito en esta po
blación y en el lugar conocido 
con el tombre de Palos Altos 
o sea Goat Hill y que tiene al 
lado Noi te,cuarenta y  una yar
das y colinda con el señor d< n 
Henry Clay Wood; al lado Sur, 
veintisiete yardas y colinda 
con el mar; al lado Este, trein
ta y nueve yardas y colinda 
con los señores Josiah Webster 
y los herederos del señor Ja
mes Hinds, y al lado Oeste, 
treinta y cinco yardas colin
dando con el caballero Harria 
Grant y Stacy Brorke; en el 
mismo solar tengo ubicada mi 
capa de habitación, de treinta 
pies por treinta pies, compuer
ta de dos dormitorios; uua s a -
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la ¿e asiento; un comedor > 
un corredor al lado Norte de 
fr'da la longitud de la cara, b 
Otro solar en el mismo lugar 
de Pales Altos o sea GoatHill. 
y que tiene las siguiet tes di* 
menciones y coíindancias al 
lad« Norte* cuarenta y tre» 
yardas* colindando con la Lo 
m i o sea el lugar conocido 
abora como Spanñh T( wn, al 
lado Sur* **rn »* \p t  del aeñor 
J( siah Webster; y consta de 
c  arenta y nrho yaidsB; a) la 
ón Este* setenta yardas, y  co
linda con Oston Webster y 
Balwin Johnson; al lado Oeste* 
treinta y  une yarda» y  colinda 
con loa herederos de George 
AHeo, valorad* a estas propie
dades y  la casa en la spma de 
«¡neo ipil 1» (apiras. 1 * casa 
fué construida por mi ya di 
fumo esposo stfior Haswel 
Ebarks, y  las propiedades las 
hemos «b te r  ido del señor don 

-John A . Jackson, quien no nos 
extendió documento alguno 
«obre ellas y ha poseído las 
prnp/ed d«s ant*** mencinra- 
das, quieta» pacífica y  no inte
rrumpida, ahora más de diez 
afios consecutivos, viene por 
este medio a solicitar titulo 
supletorio para el objeto de te
ner título inscrito, y para He
nar los trámite de ley* viese 
por este medio ofreciendo in
formación de los señores Tho- 
mas E. Grant, Josish Webster 
y Oston Webster* mayores de 
edad* casados* idóneos, natu
rales, propietarios de bienes 
ubicados en este Municipio.— 
Roatán* 27 de enero de 1964.

A ntonio W. Lemus, 
Srlo.

6 M. y 4 A. 64.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras de este departamen
to, a) público en general y par» lo* 
efectos de ley, hace saber: que* 
-este Juzgado se ha presentado e 
«flo r  Eduardo Dubón Padilla, na 
yor de edad, casado, labrador, bon 
durefio y vecino de Conoepoióo, e* 
este departamento, aollcltando Tf' 
talo Supletorio de uo lote de terrecí 
llamado "La Chacra” , situado en 
jurisdicción de Oonoepclón, de sato 
departamento* como de cincuenta 
manzanas de extensión, poco más o 
menos, cercado de madera muerta, 
alambre, zanjo y cerco natural, 
cultivado en parte de cada de azú
car y café, con una casa de habita
ción, paredes de adobe, techo de 
teja, de tres corredores, de diez 
varas de largo por cinco de ancho, 
limitado todo el inmueble: al Nor
te, con propiedad de Carlos Porti
llo; al Sur, con propiedad de Anto
nio Aiita; al Este, con camino reai 
que conduce a la montada La Gra
nadilla y al Oette, con propiedad 
de Saúl y Elena Contreras, y ast<- 
Uerodela población, E) terreDOdes
crito lo hubo por compra que hizt 
al seBor Claudio Dubón, y agregan
do la posesión de su antecesor, tten* 
más ce diez afioe de estar en quieta, 
pacifica y no Interrumpida pose
sión, «tn que hayan en ól otros po
seedores en proinóivlao y para acre 
ditar loa extremos da esta solicitud,

ofrece ei testimonio de loa aefioTes, 
J iSO Pella, casado; Adrián Ar»t* 

sa. viudo, y Ramón A rita, i ata- 
do, mayores da edad, hoodarefior, 
propietarios de bienes y  «sainos d* 
Concepción, sn > tte departamento. 
8s haca esra publicación de confor
midad con a Articulo 2333 del C6- 
Mgo Civil.—Ocotep* que, 24 de ene
ro de 196r.

Maboslo Ch in c h il l a , 
Srlo.

5 M. J 4 A. 84.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente defa 
Dirección General de Economía y Comercio* hace saber: que con fecha nrce de febrero dri 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito de una merca ó  
fábrica.—Jefatura del Gobierr.o Militar.— Economía y Hacienda.- En representación da b 
compañía norteamericana Philip Morris Incorporated, una compañía organizad» bajo la 
leyes del Estado de Virginia, manufactureros con domicilio en 100 Park Aven®*, Net 
York, Estado de N ew  York, Estados Unidos de América, según el poder que obra en m  
Secretaría de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito de k 
marca de fábrica denominada: "Etiqueta”  " Ih il ip  Morris” * según el clisé y confítete E

...------ i L . »  a sr.. -* im na w i '.5...........1—■■ . 1 ...,.---— - r r * * * 1- —■-—
........ ......................... .............................  -  -----------------------

La infrascrita. J e fe  de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
^Fábrica* dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hqce saber: 
que con fecha diez de febrero 
del año en curso, se admitió ia 
solicitud que dice: “ Registro 
y  depósito de una marea de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y  Ha* 
cicnda—En representación de 
la compañía norteamericana 
&H Lilly and Company. un» 
entidad comeecjal. con domici
lio en 740 S o u t h  Alabaros 
'treet, ciudad de Indianópolis, 
Estado de Indiana, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secre- 
t.ría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

IVENTYL
palabra, según el clñé y ccn 
forme al certifíetelo de regis
tro N9 750043, del 28 de mayo 
de 1963, de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos 
de América, marca que ampa
ra, distingue y protfge com
puestos pa r a  el tratamiento
4 varios estaros mentales de 
presivts, la que sin distinción 
le tamaño o color, se apiñ a o 
nja a los artículos y productos 
mismos o a los envases* reci
pientes, cajas, paquetes y en
voltorios que los contienen, 
por med i o  de impresiones, 
grabados* etiquetas* marbetes, 
estarcidos, y en otras forma» 
y modos generalmente acos
tumbrados en el c o m e r c i o  
y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguci- 
g-ilpa* D. C., diez de febren 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—(f ) Alejandro Alian 
Arri«ga” . Lo que se pone en 
conocimiento del público pan 
los » ftctos de ley. — Teguciga • 
pa, D. t\, 14 de febrero dt 
1964.

Abg xntih a  M. de  C h á v e z

5 v 16 M. 64.

La infrascrita. Jefe  de 1» 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica* dependiente de la

certificado de Registro N9 578.7C4, d 1 11 de igoeto de 1953. de Ja Oficina de Patentsrfc 
los Estados Unidos de América, marca que ampara, distingue y protege: cigarrillos y toda 
clase de productos del tabaco* la que independiente de tamaño y color, se aplica o fije a 
los artículos y  a los productos mismos o a los envases, recipientes* cajas, paquetes* «tapujo* 
y  envoltorios que los contienen, por medio de impresiones* grabados, etiqueta*, marbete, 
estarcidos* y en otras formas y  modos generalmente acostumbrados en el comercio y seis 
industria, para todo lo cual Fe agregan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa. D.C.» 
once de febrero de mil novecientos seseóte y cuatro.— (f)^Alejandro Alfaro, Arruga". Lo 
que se pone en conocimiento de! púb'ico para los efectos de ley.—Tegucigalpa* D. C., 14 
de febrero de 1964.

Amartmk M. sa Orine.
5 y 16 M. 64.

Dirección General de Econo
mía y Comercio, hi ce saber, 
que con fecha diez de febrero 
del año en curso* se admitió 1a 
solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura del Gobierno Mi
litar. — Economía y  Hacien
da.—En representación de la 
compañía norteamericana D- - 
me Chemicals, Inc., manufac
tureros, una entidad mercan 
til de) Estado de Indiana, con 
domicilio en 1127 M y r 11 e 
Street* ciudad de E khart* In 
diana, E s t a d o s  Unidos de 
América, Begún el poder que 
se acompaña, respetuosamente 
comparezco a solicitar ei re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada;

POMOL
pH abra, según et clñé y con
forme al certificado de registro 

738946, del 9 de.octubre de 
1962, de la Oficina de Patente 
de Iob Estados Unidos de Amé
rica* marca que ampara* dis
tingue y protege preparadla e 
dermatológicas para el ir. te
miente de irritaciones de : 
piel, la que sin distinción cu 
tamaño o culor. se apiña o fij 
a los artículos y productos mi
mos, o a It-s envares, r^cipñi • 
tes, cajas, paquetes, empaque 
y envoltoriuB.que Iob coniiert n 
por medio de impr«-sionts, gra
bad os, etiqueta», m írlete-, 
estarcidos y en otraa formas ¿ 
modos generalmente acostum

brados en el comercio y  en la 
ndurtria, para todo lo cual se 

agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa* D. G., 
diez de febrero de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—( f )  
Alejandro A I f a r o  Arriaga” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.* 
l i  de febrero de 1964.

Abcentuta M. os Calvez 

a y  16 M. 64.

La Infrascrito, Jefa de la Seeetór 
de Pateotes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de le Dirección Gene
ral de Economía y Comercia ha -e 
saber: que con fecha veintiocho dt 
enero aei afio en carao, se admitió 
la solicitad que dios: "Registro y 
depósito de ana marea de fábrica. 
—Jefetura de' Gobierno M ilitar.. 
Economía y Hacienda.—Bn repte* 
sent»elón de la oompafife Labora
torio* B snd 8oc!ed»d Anónima, 
con domicilio en la ciudad de Sai 
José. República de Guara Rica, s - 
gún el poder que acampado, respe- 
tunsameote comparezco a solicito
e) registro y depósito de la marca 
de fábrloa denominada;

Bland
palabra, c mo marca h ndur*-fi . 
■«Oíd" el oilaé, marca que amoar» 
dUtlngne y protege so aciones le. 
trotítieaa, soluciones na zoladaa c*» 
agua, altaa sotoctouea en caloría».

... -  ■—  ............................ je» i

soluciones con vitamina, M  V* 
teínas y otras simUaasedesate* 
cscIód, y equipos plásUoss t e »  
tablee para la Infante y tete* 
sión da sangre, saaraay Mtetewf 
•us diferentes accesorios, di m 
fabricación, la qae ala (Usted* 
de tamallo, color o dtosto testal 
se aplica o fija a loe infeste 1 
producto* miamos, o a loe «mam 
recipientes, cajas, paquetes, «te *  
qaea y envoltorios que lea « t e *  
nen, por medio de imputen, 
grabados, etiquetas, marbete, t » 
tercióos y en otres formas y mote 
generalmente acostumbrados aed 
comercio y en la lotean*, pan 
todo lo cual se agnfea 1 » dea* 
documento* de toy.—Tagea||al|á 
D, G , veintiocho de enera da afl 
oovecientoa tesante y cuatro.-(0 
Alejandro A-faro Arriaga”- M 
qae se pone en oonoeiatete *1 
público pera los efectos te 
Tegucigalpa, D. a , tedasasra* 
1964.

Abcentiha M. m  Otate

SU. 64.

La lofraacrlta, Jafe te *  I 
us Pateotes y Manes te m ote 
dependiente os Ja MueteO* 1 
reí de Economía y Onuic I* * •  
saber: qae aun feote tálateme* 
ueio uei afio eo curto, se atete 

u eolicitud que dice: “heglatisr 
depósito a« uue merca te ftoms ■' 
Jefatura »-*t GoWsrao MiOte-*
Economía S Haciende—.Ijo rc|l* 
■.enii*cioii ia compafi* ttl U* 
ai Compá..v, uoa anudad a te  
iai ooiteemerlcena, teaneüass* 

140 aoutn Alaben» te. (hete» *  
.uaUuApo.it, Bátate te Istmm 
tetado Umdue de Amérrax, s«g* 
4- poder que obra en ase i 

StUdui reepvtamamenmi 
ibzooa eoiiatar el HK*lteys*á
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con fecha once de febrero del 
•fio en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Mi
litar.— Economía y Hacienda.—En representación de la com- 
pafifa norteamericana Cutter Laboratories, una corporación 
organizada bajo laa leyes del Estado de Delsware, domiciliada 

Fourthand Parker Streets, dudad de Berkele y Estado de 
California, Estados Unidos de América, según el poder que se 
acompaña, respetuosamente comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica denominada: "Cutter & 
Devioe” ,

\ m m

según el clisé y conforme al «djunto certificado de registro 
N9 516.941 del 25 de octubre de 1949, de la Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos de América, marca que ampara, 
distingue y protege biológicos, tales como vacunas, antisue
ros, productos de la sangre humana, y  para farmacéuticos, 
t les como soluciones salinas y dextrosas, penicilina y vita
minas, la qu** sin distinción de tamaño o color, se aplica o fija 
a los productos miemos o a sus envases, cajas, bultos, fardoB 
y material de propaganda, por medio de impresiones, graba
dos. etiquetas, marbetes, estarcidos, y  en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para lo cual se agregan los d e m á s  documentos 
de tey.—Tegucigalpa, D. C.. once de febrero de mil novecien 
tos sesenta y cuatro. — f f ) Alejandro Alfaro Arriaga” . Loque 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.- 
Tegucigalpa, D. C-, 14 de febrero de 1964.

Argentina M. de Chávez
6 y 16 M. 64.

C O N V O C A TO R IA
Por mi medio el Consejo de Administración de la 

Empacadora Mercantil Alus, S. A., le convoca para que 
asista-a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar 
el dfa sábado 7 de marzo del presente sfio, a las tres de 
la tarde, ewel local de la  empresa, con el fiu de tratar el 
asunte a que se refiere el Articulo N 9 168 del Código de Co
mercio. En ceeo de no reunirse el qtfórum necesario, la 
Asamblea se llevará a cabo el día siguiente a la  misma 
hora, en e l local indicado, cualquiera que sea el námero 
de sodos que asistan. De no poder baéériA pdédfctftfe* a »a 
expresádé Asamblea Genera! le rogsfcfr# détfftiht uña 
persona qbe le  represente.

Cortejo de Administración de 1a Empacadora Ahts, S. A. 
24 y 29 F. y  5 M. 64.

•a i» t». pare» d* fá> r,e» deno- 
lio* »:

TREFLAN
I.«br*,» ftm e» u«é y conformo 
ll a>it*Sesio de registro o á me re 
13UK, fhn tt de roiubrs de 1962 
ét 1» OI tota de Patéalas ds loe 
■tota» OsMm de Aménot, maree 
m ia n s t dmiuffoe j  protege 
eoap*«fci* gnimteoe, otados «orno 
Mtleidas asm dsstruir malas hier- 
ta ié r te  btsrbas oomu: hierba- 
n'trsta bisrbai sspteBSM. so en
nal, s «resera, bisrba pajarera, 
nagolaarla mayor, mercottna c 
manato, corderino y pimienta ds 
yos, Mu* sin distinción ds toma- 
la soler edmeo sspedsJ, se aplica
0 Us a ' »  silfeslee y prodnotoe 
atamos o * los comes, recipientes, 
«ijrt. p qosles, empaques y saroi- 
talos qss les oonti*tian, por medie 
ie iaprsstooes, grabados, ettgua» 
tes, aot'tfetes, emreiJo- y en otras
1 ,mus y mudo* gousra mente aeos- 
tuabnoos tn • o r̂ntr* la y on la 
toau tria, para todo luciu) so agra- 
gtn tosaamiadoeom^utosde iey.~ 
T-fuctftipa, D. C , veintisiete de 
t.is»v u* mu nove Lotus sesenta > 
cutio.—(0 Alejandro Aifato Arda- 
f*”. bo qua se pune en ood >oimlen 
to o* púolioo paHa io* tfec&oe de

[I tay.'-Tegadtfsipa, 30 de ene

ÁKSXTMA M. DE ChÍVEZ.
IH 61

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
feFábrtet¿ dependiente déla  
Dirección General de Eeono- 
mh y Comercio, hace saber; 
qsO:ton fecha veinticinco de 
«so* det afio en curso, se ad- 
Mtaó «la soticitud que d i c e :  
"áegktm-y- depósito de una 
murta de fábrica.—Jefatura 
toOnfetofao Militar.—Econo- 
n k y  Hacienda.—En repre- 
mbUcíód deta compañía Hans 
Sehwdrzkupf, comercian tes y 

| asna factureros domiciliada en 
Bsmburgu-A 11 o n a, Hohen- 
«lernriitg. 127-129, República 
Federal de Alema úa, según 
d poder que obra en esa Se
cretaria ds Estado, respetuo- 
ámente comparezco a solicitar 
d registro y depósito de la 
aire* de fábrica ae> ominada:

denominación, ttgúti el-clisé y 
conforme al certificado de re
pitió N9 775.153, det 8 de 
jafioó* 1963, de .a O f i c i n a  
Air mana de Patentes de ln- 
noción, marca que ampara, 
distinga* y protege medíca- 
tat&toc, producios, productos 
qdmieos para .fines curativos 
y el cuidado de ta salud, dro- 
pa farmacéuticas, p a r c h e s  
9*ra heridas, telas de vendaje, 
«•dios para eliminar plantas 
y mímale» ¿«fimos, m e d i o *  
Mía deagerminar y esterilizar 
M ie s  p a r a  desinfectar), 
tactos pera mantener.víveres 
ce estado freeco y para con
servarlos, cerda,  cepillerfa. 
•¡Mrie?, peces y peinetas,

esponjas, aparatos p a r a  el 
cuidado del cuerpo y  de la be
lleza utensilios para limpiar, 
virutiilas de acero, perfume 
ría, medios para el cuidado 
d e l  cuerpo y de la belleza, 
aceites etéricos. jabones, me
dios para lavar y blanquear, 
almidón y productos almido
nados para fines cosméticos y  
de lavar, agregados de color 
para lavar r o p a ,  quitaman
chas, m e d i o s  de protección 
contra la ox dación, medios 
para limpiar y pulir (excepto 
para cuero), medios para afi
lar, la que independiente de 
tamaño y color o diseño espe
cial,se aplica o fija a los artícu 
loa y  a los productos o a los 
envases y paquetes que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas 
o marbetes, y en otras formas 
y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
acompañan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa,
D. C ., veinticinco de enero 
de mil novecientos Besenta y 
cuatro.— ( f )  Alejandro Alfaro 
Arriaga*'. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal

pa, D. O.. 30 de enero de 
1964.

Argentina M. de Chávez 
5 M. 64.

Ls infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y  Comercio, hace saber: 
que con fecha veintinueve de 
enero del año en curso, se ad
mitió la solicitud! que dice: 
"Registro y depósito íde una 
marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Econo
mía y  Hacienda.—En repre
sentación de la compañía EJi 
Lilly and Company. una corpo
ración del Estado de ¡Indiana, 
con domicilio en la ciudad de 
Indianápoiis 740 South Alaba- 
ma Street, Ind. U. S. A., se
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denomi
nada:

DYMID
palabra, según el clisé y con* 
forme al certificado de registro

N9 746640, del 26 de febrero de 
1968, 4e la Oficina de Patente 
de los Estados Unidos de Amá 
rica, marca que ampara, dis
tingue y protege en general, 
herbicidas de amplio espectro, 
de todas clases, al que sin dis
tinción de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o 
fija a los artícúlos y productos 
mismos o a los envases, reci
pientes, cajas, paquetes, em
paques y envoltorius que los 
contienen por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en 
otras formas y  modos general 
mente acostumbrados en el co 
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C „ veintinueve 
de enero de mil novecientos se
senta y cuatro.— ( f )  Alejandro 
Alfaro Arriaga’'. Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Teguetgalpa, D. C., 80 de eneró 
de 1964.

Argentina M. os Chávez 
5 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo- 
nía y  Comercio, hace saber: 
que con fecha doce de febrero 
del año en curso, se admitió 
ia solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la compañía Productos Duraii- 
ta, Sociedad Anónima, u n a  
corporación mercantil de na
c í  o n a l  i d a d  guatemalteca, 
manufactureros domicili a d o s 
en la ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala, se
gún el poder que acompaño, 
respetuosamente compare z  c o 
a solicitar el registro y  depó
sito, como marea hondureña, 
de la marca de fábrica deno
minada:

ASBESTOLIT
según el clisé, marca que am
para, distingue y  p r o t e g e

toda clase de productos y  ar
tículos de asbesto o amianto, 
de cemento, de asbesto cemen
to y dp sus varia* combinacio
nes en cualquier forma o pro- 
p o r c i ó n ,  con agregados da 
ce'ulosa o sin ello", y  otras 
materias, ya s e a en láminas, 
lisas o acanaladas, cub^ ct* 
bailetes, tubería y rus coplas 
en toda forma y  dimensión, 
depóritns para agua o cual
quier otro líquido, láminas o 
pliegos para revestimiento9 de 
paredes, techos y cielos, Pa
neles y  otros elementos pre
fabricados rara la constric
ción de edificios y  o t r a s  
estructuras y, en general, pa
ra c u a l q u i e r  producto que 
tenga por base mezcles de las 
materias indicadas, la que sin 
4istinción de t*m»fio, color o  
diseño especial, se aplica o 
fija a lós artículos y a loe 
oroductos miamos por medio 
de impresiones, grabados, re
lieves, placas, etiquetas, mar
betes, e s t a  r e í d o s ,  y  en I&s 
otras formas y  modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en fa industria, pura 
todo lo cual se agregan tos de
más documentos de ley. Te
gucigalpa, D., C., doce de fe 
brero de mil novecientos se
senta y  cuatro.— ( f )  Alejandro 
Alfaro A rriaga". Lo que se 
oone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de fe 
brero de 1964.

A r g e n tin a  M . de Ch á v e z  

5 y 16 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Mareas 
deFábrics, dependiente d é la  
Dirección General de Econo
mía y  Comercio, hace saber: 
que con fecha once de febrero 
del año en cuno, se admi

tió la solicitud que dfee: "R e
gistro y depósito de una marea 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno M ilitar.— Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía norteamericana 
OJin Mathieson Chemii Corpo
ration, una corporación orga 
nizada bajo íaa leyes del Esta-
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do de Virginia, manufacture
ros domiciliados en 460 Park 
Aven o e, N ew  York 22, New 
York, Estados UnidoB de Amé
rica, según el poder que obra 
en esa Secretarla de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
como marca hondureña de la 
marca de fábrica denominada:

según el clisé, marca que am
para, distingue y p r o t e g e  
productos medicinales, farma
céuticos y veterinarios, inclu
yendo una loción veterinaria 
mastitis, polvos veterinarios y 
aditivos veterinarios d e  ali
mentación, la que sin distin
ción de tartaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija a los 
productos mismos o a sus en
vases, cajas, bultos, fardos, y 
material de propaganda, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la i n d u s t r i a ,  para lo cual 
se agregan los d e m á s  docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.. once de febrero de mil 
novecientos sesenta y  cuatro.— 
(f )  Alejandro A lfaro Arriaga". 
Lo que se pone en conocimien
to de! público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 
de febrero de 1964.

A m m iu  M. DE Chívxz.
5 y 16 M. 64.

La infrascrita. Jefe  de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con fecha veintiuno de febrero 
del año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Se solicita el 
registro de una marca de fábrica.— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.— Yo, Benjamín M ejla Z., de generales cono
cidas, actuando en representación de la Compañía Cementos 
de Honduras, S. A ., establecida en la aldea, de Rio Bijao del 
municipio de Choloma, departamento de Cortés, con todo res
peto vengo a solicitar el registro inicial de la marca de fábrica, 
de la Empresa denominada: “ Láminas de Asbesto-Cemento 
Bijao*' que contiene en la parte superior las palabras “ Cemen
tos de Honduras, S. A . ’ ’, y  en la parte inferior “ San Pedro Su* 
la, Honduras, S. A . "  y en el centro un disco con las palabras 
“ Láminas Asbesto-Cemento" y  en el centro del disco la palabra 
“ Bijao", tal como se muestra 
en las etiquetas que se acom
pañan, en número de diez, 
también se acompaña el clÍBé 
de dicha marca para que en su 
oportunidad se me devuelva.
Una c o p i a  de la Escritura 
Pública de Constitución de la 
Sociedad y la Certificación Mu
nicipal del Alcalde de Cholo
ma, en donde consta que nues
tra Fábrica funciona, en Rio 
Bijao, de esa jurisdicción, que 
se ruega tener a la vista está 
a d h e r i d a  a la Resolución 
1400-M del 13 de octubre de 
1960, emitida por medio d é l a  SAM PEDRO SULA, HONUURAS,C.A. 
Secretaría de Economía y  Hacienda, y  por medio de la cual 
fue ütotgida a ta Empresa el registro de la marca de) “ Ce
mento Bijao”  que se presentó en aquella fecha. Las etiquetas 
para distinguir y proteger nuestro producto servirán para 
grabarlas, imprimiéndolas en cualquier forma en cada una 
de las láminas* Acompaño mi poder que acredita mi repre
sentación para que visto se me devuelva.— Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro. -  ( f  j 
Benjamín Mejía Z .”  Lo que se pone en conocimiento del pú 
blico para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 24 de fe 
brero de 1964.

Argentina M. de Chávez
5, 16 y 26 M. 64.

CEMENTOS DE 
HONDURAS. SA

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha cuatro de febre 
ro del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar. -  Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Merck & Co., Inc., 
una corporación norteamerica
na del Estado de New  Jersey, 
con domicilio en 126 E. Lincoln 
Avenue, Rahway, N ew  Jer
sey, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro, como mar
ca hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

PROTR1PTIL
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pre
paraciones medicinales en ge
neral, para uso como agentes 
sicoterapéuticos, la que inde
pendiente de tamaño y color, 
se aplica o fija a los artículos 
y productos o a Jos paquetes, 
cajas, envoltorios y demás en

vases que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en otraB formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
i n d u s t r i a ,  para lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de febiero de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—  
(f )  Alejandro A lfaro A rr iaga ". 
Lo que se pone en conocimien 
to del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C ., 
7 de febrero de 1964.

Argentina M. de Chávez

5 M. 64.

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber; 
que con fecha cuatro ue febi e- 
ro del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica. —Jefatura del Go
bierno Ml i tar.  — Economía y 
Hacienda. En representación 
de Ja compañía Merck & Co., 
Inc., una corporación organiza

da conforme a las leyes del Es
tado de New Jersey, con domi
cilio en,126E. Lincoln Avenue, 
Rahway, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro, 
como marca hondureña, de la 
marca de fábrica denominada:

CONCORD1N
según el clisé, marca que am
para, distingue y  protege pre
paraciones medicinales en ge
neral, para uso como agentes 
sicoterapéuticos, la que inde
pendiente de tamaño y  color, 
se aplica o fija a los artículos y 
productos o a los envases, 
paquetes, cajas, envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marb t*s, estarcidos y 
en otras formas y modos gene
ralmente acostúmbralos en el 
comercio y en la industria, 
para lo cual se a g r e g a n  
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C .f cuatro de 
f-brero de mil novecientos se
senta y cuatro.— i f )  Alejandro 
Alfaro Arriaga” . Lo que se

pone en conocimiento del pú' 
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 7 de fe 
brero de 1964.

Argentina M. de Chávez

5 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que 
con fecha cuatro de febrero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca ae fábri
ca.— J e f  a t u r  a del Gobierno 
M ilitar—Economía y Hacien
da.— En representación de la 
Fábrica de Cigarrillos “ La A l
tense, S. A ." , una e n t i d a d  
mercantil guatemalteca, domi
ciliada en Quetzal tena ngo, Re
pública de Guatemala, según 
el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solici
ta r el registro como marca 
hondureña, del nombre comer
cial denominado:

TABACALERA CENTROAMERICANA
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege, en 
general, cigarrillos y toda cla
se de productos manufactura
dos del tabaco, la que indepen
diente de tamaño y color, se 
aplica o fija a los artículos y 
productos o a los paquetes, ca
jas, envoltorios y demás enva
ses que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos, 
y en otras formas y modos ge

neralmente acostumbnukai 
el comercio y en la induitri 
para todo lo cual ae agng 
los demás documentos de Isy 
Tegucigalpa, D. C.t cuatis l 
febrero de mil novecientos i 
senta y cuatro.— (f) Alejad 
Alfaro Arriaga". Lo qm \ 
pone en conocimiento <jfcl p 
blico para los efectos de Isf. 
Tegucigalga, D. C., 7 de f 
brero de 1964.

Argentina M. se C slm

5 M. 64.

H eren c ia
Bi Infrascrito, Secretarlo dal Jt 

gado de Letras Tercero délo Ctr 
del departamento de Franetaeell 
rszAn, al público en geoeral y pe 
los efectos de ley, bace nber qi 
eate Juagado con fecha vétatela 
de febrero del afio en cuna Ato 
sentencia declarando al sellar Ja 
Amadeo Cáceres, heredero ib ti 
teetato de eue difunto* padree lq 
timos, los sefiorea José Angel Qfi 
res y Felicita Vda. de Cáeenaj; 
concedió la posesión efectiva i 
dichas herencias, sin per jalda d 
otros herederos de lgnal o nej< 
derecho.—Tegucigalpa, D.C.,#i 
febrero de 1964.

Oblando CabíasG, 
Srio.

5 M. 64.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted soficft 

una publicación en L 
G A C E T A ,  entiénda! 

con e! Administxadore 

la Tipografía NadomL

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES «tos MONEDA MIMICA
Compra Venia Compra Venta Cempra Vean

Dólar L 1.98 L2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L2JQ2
Colón Salv, 0.793 0.804 0.80 0.792 OIM
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 m
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298888
Córdobas 0.282857 0.287143 12857*4 nnm f MMW?

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina..................
Péleme

......$ 2.80 l $3T

Franoo Belga .................... ...... 0.02 0.04
Franco Francés.................. ... . 02041 0.40»
Franoo Suizo .................... .....  0.2314 0.4628
Marco Alemán .................. .....  0.2512 0.5024
Florín ............................... .....  0.2791 05582
Corona Sueoa .................. ..... 0.1930 0.3660
Peseta ............................... ..... 0.0168 0.0336
Peso Argentino.................. ..... 0.0074 0.0146
Peso Mexioano.................. .....  0.08 0.16
Lira ............... ................... .....  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense .............. .....  0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño j  el Quetaai
rigne lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS» 
AUHANDBO &BHUO nNIHU, _

; --------------------- :------ ----------------------------------------------"
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